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• irregularidades detectadas por el OI, el OI procederá a su registro en FSE14-20, indicando el código de gasto, el 
importe de la irregularidad, la causa que la originó y el expediente del control en el que se ha detectado la 
irregularidad.  

• irregularidades detectadas por la AG o el Equipo de Control: cuando la irregularidad haya sido detectada por la 
Autoridad de Gestión o el Equipo de Control, la Autoridad de Gestión lo comunicará al OI para que éste delimite el 
alcance de la irregularidad y proceda a su registro en FSE14-20, indicando el código de gasto, el importe de la 

irregularidad, la causa que la originó y el expediente del control en el que se ha detectado la irregularidad. 

• Irregularidades detectadas por la Autoridad de Certificación: en el caso de irregularidades detectadas por la 
Autoridad de Certificación, ésta las comunicará a la Autoridad de Gestión, que a su vez lo transmitirá OI para que 
éste delimite el alcance de la irregularidad y proceda a su registro en FSE14-20, indicando el código de dicho gasto, 
el importe de la irregularidad, la causa que la originó y el expediente del control en el que se ha detectado la 

irregularidad. 

• Irregularidades detectadas por la Autoridad de Auditoría: La Autoridad de Auditoría registrará en el apartado 
correspondiente de la aplicación FSE14-20 las irregularidades detectadas en el curso de sus auditorías. No 

obstante, si la irregularidad detectada por la Autoridad de Auditoría tiene un carácter sistémico (porque así se señale 
en el propio informe) o si el porcentaje de gasto irregular (tasa de error) es superior a la cuantía que determine la 
citada Autoridad de Auditoría y/o la Comisión Europea como umbral sobre el que han de adoptarse medidas 

correctoras, el organismo intermedio deberá establecer y aplicar un plan de acción para corregir el porcentaje de 
error mediante las correspondientes minoraciones, para subsanar las deficiencias de sus sistemas que han dado 
lugar a las irregularidades y mitigar el riesgo de que se repitan en el futuro. La Autoridad de Gestión se encargará 

de la coordinación y supervisión del plan de acción. El contenido y los resultados de dicho plan de acción deberán 
contar con la validación de la Autoridad de Auditoría. 

 

B. Corrección y seguimiento de las irregularidades 
Independientemente de quien haya detectado la irregularidad, una vez que el OI la haya registrado en FSE14-20 su importe 

se incorporará automáticamente a la siguiente certificación de gastos presentada por la Autoridad de Gestión. En el caso que 
el OI no registre la irregularidad por no estar de acuerdo con ella, éste presentará sus alegaciones a la Autoridad de Gestión. 
Desde la Autoridad de Gestión se remitirán las alegaciones a la entidad que haya detectado la irregularidad para que emita 

su dictamen. Una vez realizado el dictamen, si la entidad que detectó la irregularidad se reafirma en su dictamen, el OI 
registrará en el sistema la misma.   
 

En la siguiente solicitud de pago que se presente a la Comisión Europea, la Autoridad de Certificación incluirá esas 
minoraciones. De esta manera, quedarán retirados los importes irregularmente declarados a la Comisión y se habrá 
reintegrado al presupuesto de la Unión Europea la ayuda. 

 
La AG adoptará las medidas correctoras adecuadas con respecto a las irregularidades detectadas como consecuencia de un 
control realizado por cualquiera de los organismos competentes. Dichas medidas podrán contemplar, entre otras, las acciones 

siguientes: 
 

• Retirada de los gastos irregulares detectados en el control, en todo caso. 

• En el caso de errores sistemáticos, o de carácter sistémico, la revisión retrospectiva de todo el gasto no controlado 
afectado por el error, con la retirada consiguiente del gasto irregular. 

• Aplicación de correcciones a tanto alzado sobre el gasto no controlado, bien sobre el total del gasto declarado por 
el O.I., bien sobre una parte del mismo. 

• Solicitar la modificación de los sistemas y procedimientos del O.I., tanto en lo que se refiere a la descripción de los 
sistemas, como al Manual de Procedimiento. 

• Solicitar la modificación de las bases reguladoras y/o resoluciones de convocatoria en el caso de ayudas 
cofinanciadas. 

• Proponer medidas de mejora de los sistemas informáticos y de la pista de auditoría. 

• Recuperación de importes irregulares 
 

C. Importes retirados y recuperados, importes irrecuperables y cuantías relacionadas con operaciones suspendidas 
por resolución judicial o recurso contencioso-administrativo 
En primer lugar, cabe realizar una importante consideración previa, en referencia a los conceptos de “retirada” y 
“recuperación”. Conceptos regulados en la Nota Orientativa COCOF 10/0002/02 relativa a la notificación de importes retirados, 

importes recuperados, importes pendientes de recuperar e importes considerados irrecuperables.  
 
La retirada se aplica al procedimiento por el cual, tan pronto es detectada una irregularidad, ésta se detrae/minora del 

presupuesto comunitario, sin esperar a que el importe sea reintegrado por el beneficiario. 
 
Por su parte, la recuperación se refiere al procedimiento por el cual la devolución del importe al presupuesto comunitario se 

produce una vez que ha finalizado el procedimiento de reintegro puesto en marcha frente al beneficiario. 
 
La diferencia fundamental radica, principalmente, en que mientras el primer proceso busca la mayor inmediatez posible en 

cuanto a solventar el menoscabo del presupuesto comunitario, el segundo lo hace depender del resultado del procedimiento 
de reintegro puesto en marcha en el ámbito nacional; y por tanto, está sujeto a los plazos de este último. 
En el caso de la gestión del Fondo Social Europeo por el Estado español, la opción que se escogió para el periodo 2007-2013 

y que será mantenida en el periodo 2014-2020, es el de efectuar la retirada de los importes tan pronto sea conocida/detectada 
su irregularidad. 
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